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57  Resumen:
La invención consiste en un casco de protección
craneal que puede transformarse en candado a partir
de la distribución de los elementos que lo forman.
Dicho casco está formado por eslabones (1a-1i) con
forma de chapa oblonga, curvados, unidos de forma
articulada por unos medios de conexión (2) y por un
cierre (3) que conecta dos eslabones (1a-1i) en una
unión rígida desmontable.
Los eslabones (1a-1i) conectados al cierre (3) forman
una cadena cerrada, de tal forma que los eslabones
(1a-1i) se pueden recogen en una posición de
plegado (A) formando la coraza exterior del casco,
estando distribuidos en una estructura bloqueada
sustancialmente semiesférica, pudiendo también
desbloquearse en una posición de desplegado (B),
manteniendo la cadena con eslabones, de modo que
sus características estructurales de gran dureza y
resistencia al corte permite su uso como candado de
seguridad.

Se puede realizar consulta prevista por el art. 41 LP 24/2015.
Dentro de los seis meses siguientes a la publicación de la concesión en el Boletín Oficial de
la Propiedad Industrial cualquier persona podrá oponerse a la concesión. La oposición
deberá dirigirse a la OEPM en escrito motivado y previo pago de la tasa correspondiente
(art. 43 LP 24/2015).
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